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Excelentísimo Ayuntamiento de Sagunto
Edicto del Excelentísimo Ayuntamiento de Sagunto sobre aprobación definitiva de la modificación de determinaciones del Macro-
sector VII del plan general de ordenación urbana y del plan parcial del Polígono Sepes Pl28-05-2020, expediente 287362P.

EDICTO
El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día veintiocho de mayo de dos mil veinte, adoptó, entre otros, el si-
guiente acuerdo (código seguro de verificación J9AA AAFZ FRDP KDXR 4QWJ), que en su parte dispositiva textualmente dice:
14 Expediente 287362p. Modificación de determinaciones del Macrosector VII del PGOU y del Plan Parcial del Polígono Sepes.
Primero: La aprobación definitiva de la documentación consistente en modificación puntual de dos sectores, Sepes y MSC VII, en los términos 
que figuran en el anexo 1 del presente acuerdo y obrante en el expediente de la referencia 287362P.
Segundo: Ordenar la publicación en el BOP de la parte dispositiva del presente acuerdo y de los extremos de ordenación pormenorizada con-
tenidos en el anexo 1 del presente acuerdo.
Anexo 1. Objeto de la modificación.
1.- Plano de ordenación pormenorizada del equipamiento municipal en polígono SEPES y de la zona verde resultante.

Detalle de las superficies:

Con más detalle, con los acotados de sendos espacios:

Como condicionante de gestión de planeamiento se fija la obligación de tratamiento y urbanización de la zona verde colindante de superficie 
11.500 m2 por la SAG, a su costa, sin repercusión económica al Ayuntamiento, con unos parámetros de calidad que permitan su uso y disfru-
te públicos.

EDICTO 
 
 

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día veintiocho de 
mayo de dos mil veinte, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo (código seguro de verificación J9AA 
AAFZ FRDP KDXR 4QWJ), que en su parte dispositiva textualmente dice: 
 
14 EXPEDIENTE 287362P. MODIFICACIÓN DE DETERMINACIONES DEL 
MACROSECTOR VII DEL PGOU Y DEL PLAN PARCIAL DEL POLÍGONO SEPES. 

 
PRIMERO: La aprobación definitiva de la documentación consistente en modificación 

puntual de dos sectores, SEPES y MSC VII, en los términos que figuran en el anexo 1 del presente 
acuerdo y obrante en el expediente de la referencia 287362P. 

 
SEGUNDO: Ordenar la publicación en el BOP de la parte dispositiva del presente acuerdo 

y de los extremos de ordenación pormenorizada contenidos en el anexo 1 del presente acuerdo. 
 
ANEXO 1. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN. 
1.- Plano de ordenación pormenorizada del equipamiento municipal en polígono SEPES y 

de la zona verde resultante. 
 

 
Detalle de las superficies: 

º  
 
Con más detalle, con los acotados de sendos espacios: 
 

EDICTO 
 
 

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día veintiocho de 
mayo de dos mil veinte, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo (código seguro de verificación J9AA 
AAFZ FRDP KDXR 4QWJ), que en su parte dispositiva textualmente dice: 
 
14 EXPEDIENTE 287362P. MODIFICACIÓN DE DETERMINACIONES DEL 
MACROSECTOR VII DEL PGOU Y DEL PLAN PARCIAL DEL POLÍGONO SEPES. 

 
PRIMERO: La aprobación definitiva de la documentación consistente en modificación 

puntual de dos sectores, SEPES y MSC VII, en los términos que figuran en el anexo 1 del presente 
acuerdo y obrante en el expediente de la referencia 287362P. 

 
SEGUNDO: Ordenar la publicación en el BOP de la parte dispositiva del presente acuerdo 

y de los extremos de ordenación pormenorizada contenidos en el anexo 1 del presente acuerdo. 
 
ANEXO 1. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN. 
1.- Plano de ordenación pormenorizada del equipamiento municipal en polígono SEPES y 

de la zona verde resultante. 
 

 
Detalle de las superficies: 

º  
 
Con más detalle, con los acotados de sendos espacios: 
 

 
 

Como condicionante de gestión de planeamiento se fija la obligación de tratamiento y 
urbanización de la zona verde colindante de superficie 11.500 m2 por la SAG, a su costa, sin 
repercusión económica al Ayuntamiento, con unos parámetros de calidad que permitan su uso y 
disfrute públicos. 

2.- Plano de la ordenación pormenorizada del MSC VII. 
 

 
 
 Con más detalle 
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2.- Plano de la ordenación pormenorizada del MSC VII.

Con más detalle

Detalle de sus superficies:

 
 

Como condicionante de gestión de planeamiento se fija la obligación de tratamiento y 
urbanización de la zona verde colindante de superficie 11.500 m2 por la SAG, a su costa, sin 
repercusión económica al Ayuntamiento, con unos parámetros de calidad que permitan su uso y 
disfrute públicos. 

2.- Plano de la ordenación pormenorizada del MSC VII. 
 

 
 
 Con más detalle 

 
 

Detalle de sus superficies: 

 
 

3.- Plano de las áreas de reparto 1 y 2 del MSC VII 
 

 

 
 

Detalle de sus superficies: 

 
 

3.- Plano de las áreas de reparto 1 y 2 del MSC VII 
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3.- Plano de las áreas de reparto 1 y 2 del MSC VII

Con más detalle

Detalle de sus superficies

 
 

Detalle de sus superficies: 

 
 

3.- Plano de las áreas de reparto 1 y 2 del MSC VII 
 

 

 
 Con más detalle  

 
 Detalle de sus superficies 

 
 Detalle de edificios/construcciones fuera de ordenación (en negro): 

 
 
 Parámetros urbanísticos del objeto del expediente: 
 Zonas verdes 

Superficie de zonas verdes MSC VII:…(157.162 + 123.213) 280.375 m2  
Superficie zonas verdes externas al MSC VII…………………..21.194 m2 

 
 Con más detalle  

 
 Detalle de sus superficies 

 
 Detalle de edificios/construcciones fuera de ordenación (en negro): 

 
 
 Parámetros urbanísticos del objeto del expediente: 
 Zonas verdes 

Superficie de zonas verdes MSC VII:…(157.162 + 123.213) 280.375 m2  
Superficie zonas verdes externas al MSC VII…………………..21.194 m2 
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Detalle de edificios/construcciones fuera de ordenación (en negro):

Parámetros urbanísticos del objeto del expediente:
Zonas verdes
Superficie de zonas verdes MSC VII: ...................................................  (157.162 + 123.213) 280.375 m2
Superficie zonas verdes externas al MSC VII .......................................  21.194 m2
Equipamientos
Superficies de equipamientos (dentro del MSC VII) ............................  139.972 m2, distribuidos de la siguiente forma:
a.- Equipamiento uso múltiple ...............................................................  13.628 m2
b.- Equipamiento administrativo ...........................................................  47.968 m2
c.- Equipamiento administrativo seguridad ...........................................  35.378 m2
d.- Equipamiento educativo ...................................................................  42.998 m2
Superficies de equipamiento exteriores a MSC VII ..............................  (93.066 m2 deportivo+26.500 m2 servicios limpieza) 119.566 M2
Superficies de viarios: ............................................................................  80.000 m2 aproxim.
Superficies edificables, terciario, Z5/T1 ................................................  (67722+79637)147.359 m2
Edificabilidad .........................................................................................  294.718 m2techo
Superficie global de áreas de reparto: ...................................................  334.180 m2
Aprovechamiento tipo de las dos áreas de reparto: ...............................  0’8819 m2techo/m2
Área de reparto 1 ...................................................................................  153.582 m2
Área de reparto 2 ...................................................................................  180.603 m2
Condiciones de edificación: ...................................................................  Las de la zonificación Z5/T.1 del colindante PRI 7. Se admite cualquier 
uso de los previstos en todas subzonificaciones del PRI 7.
Delimitación gráfica de las áreas de reparto:
En azul, el área de reparto 1, de 153.582 m2.

Equipamientos 
Superficies de equipamientos (dentro del MSC VII)…………..139.972 m2, distribuidos de 

la siguiente forma: 
a.- EQUIPAMIENTO USO MÚLTIPLE……………………………13.628 m2 
b.-EQUIPAMIENTO ADMINISTRATIVO…………………………47.968 m2 
c.- EQUIPAMIENTO ADMINISTRATIVO SEGURIDAD……...…35.378 m2 
d.- EQUIPAMIENTO EDUCATIVO…..........................................42.998 m2 
 
Superficies de equipamiento exteriores a MSC VII………………… …………..(93.066 

m2 deportivo+26.500 m2 servicios limpieza)         119.566 M2 
 
Superficies de viarios:……………………………………80.000 m2 aproxim. 

 
 Superficies edificables, terciario, Z5/T1……….(67722+79637)147.359 m2 
 Edificabilidad………………………………………………...294.718 m2techo 
 Superficie global de áreas de reparto: ………………………….334.180 m2 
 Aprovechamiento tipo de las dos áreas de reparto: …0’8819 m2techo/m2  
 Área de reparto 1………………………………………………….153.582 m2 
 Área de reparto 2………………………………………………….180.603 m2 

Condiciones de edificación:…………Las de la zonificación Z5/T.1 del colindante PRI 7. 
Se admite cualquier uso de los previstos en todas subzonificaciones del PRI 7. 

Delimitación gráfica de las áreas de reparto: 
En azul, el área de reparto 1, de 153.582 m2. 

 
 

 
 
En rojo, el área de reparto 2, de 180.603 M2 

 
 Con más detalle  

 
 Detalle de sus superficies 

 
 Detalle de edificios/construcciones fuera de ordenación (en negro): 

 
 
 Parámetros urbanísticos del objeto del expediente: 
 Zonas verdes 

Superficie de zonas verdes MSC VII:…(157.162 + 123.213) 280.375 m2  
Superficie zonas verdes externas al MSC VII…………………..21.194 m2 
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En rojo, el área de reparto 2, de 180.603 M2

Estas delimitaciones, en sus superficies y grafías, se apoyan en cartografía catastral. En consecuencia, cuando se realicen las correspondientes 
mediciones topográficas, contrastando la cartografía utilizada con la disponibilidad civil efectiva del Ayuntamiento derivado de sus títulos de 
propiedad, procederá realizar los oportunos ajustes derivadas de los datos que ofrezcan aquellas, concretándose el parámetro del aprovecha-
miento tipo o cualquier otro en función de los datos que influyen en su definición. Se legitima al proyecto de reparcelación del área a realizar 
los ajustes de superficies correspondientes derivados de las mediciones reales resultantes.
Los presentes parámetros también se subordinan a lo que resulte de la circunstancia de no haberse tenido en cuenta alguna superficie que sea 
preciso someter a las técnicas de equidistribución dado que dicha sujeción debe afectar a la integridad del suelo que se califique en la solución 
de planeamiento que se apruebe como suelo dotacional público, de forma que se descarte la posibilidad de la expropiación como cauce de 
obtención de los mismos. Esa precisión y detalle también puede influir en la concreción del parámetro del aprovechamiento tipo. Se legitima 
al proyecto de reparcelación del área a realizar los ajustes de superficies correspondientes derivados de la inclusión de las superficies no con-
templadas pero que sean de necesaria inclusión para cumplir el fin pretendido con la presente modificación de planeamiento.
Condiciones de edificación en las parcelas dotacionales públicas (las del MSC VII y la del equipamiento de nueva ubicación en Sepes):
Ocupación máxima de parcela: 60%
Altura de cornisa: 20 m.
Número de plantas: V.
Distancias a viario y a otros equipamientos: 5 m
Edificabilidad máxima en las parcelas dotacionales: la derivada del respeto de los parámetros anteriores.
Contra el presente acuerdo cabrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 107.3 de la Ley 3071.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y los artículos 10.1.b), 25.1 y 46.1 de la ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 13 de julio de 1.998.
Todo ello sin perjuicio de que pueda Vd., ejercitar los recursos o acciones que estime convenientes en defensa de sus derechos.
Lo que se publica para su conocimiento y efectos, a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente.
Sagunto, 3 de junio de 2020.—El alcalde, Darío Moreno Lerga.
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Estas delimitaciones, en sus superficies y grafías, se apoyan en cartografía catastral. En 

consecuencia, cuando se realicen las correspondientes mediciones topográficas, contrastando la 
cartografía utilizada con la disponibilidad civil efectiva del Ayuntamiento derivado de sus títulos 
de propiedad, procederá realizar los oportunos ajustes derivadas de los datos que ofrezcan 
aquellas, concretándose el parámetro del aprovechamiento tipo o cualquier otro en función de los 
datos que influyen en su definición. Se legitima al proyecto de reparcelación del área a realizar los 
ajustes de superficies correspondientes derivados de las mediciones reales resultantes. 

Los presentes parámetros también se subordinan a lo que resulte de la circunstancia de no 
haberse tenido en cuenta alguna superficie que sea preciso someter a las técnicas de 
equidistribución dado que dicha sujeción debe afectar a la integridad del suelo que se califique en 
la solución de planeamiento que se apruebe como suelo dotacional público, de forma que se 
descarte la posibilidad de la expropiación como cauce de obtención de los mismos. Esa precisión y 
detalle también puede influir en la concreción del parámetro del aprovechamiento tipo. Se legitima 
al proyecto de reparcelación del área a realizar los ajustes de superficies correspondientes 
derivados de la inclusión de las superficies no contempladas pero que sean de necesaria inclusión 
para cumplir el fin pretendido con la presente modificación de planeamiento. 

Condiciones de edificación en las parcelas dotacionales públicas (las del MSC VII y la del 
equipamiento de nueva ubicación en Sepes): 
 Ocupación máxima de parcela: 60% 
 Altura de cornisa: 20 m. 

Número de plantas: V. 
 Distancias a viario y a otros equipamientos: 5 m 

Edificabilidad máxima en las parcelas dotacionales: la derivada del respeto de los 
parámetros anteriores. 

 
            Contra el presente acuerdo cabrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 107.3 de la Ley 3071.992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y los artículos 10.1.b), 25.1 y 46.1 de la ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1.998. 
             Todo ello sin perjuicio de que pueda Vd., ejercitar los recursos o acciones que estime 
convenientes en defensa de sus derechos. 
             Lo que se publica para su conocimiento y efectos, a reserva de los términos que resulten 
de la aprobación del acta correspondiente. 
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